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Rosolución Administrativa de Adjudicación No
R JCD/015/2024

AEV-CB-DC 007124 (2da, Convocatoria)

Cochabamba, 02 de abril del 20?4

VISTOS:

Oue, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Conslitución Pol¡tica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y mmun¡tar¡a: y que el Estado en lodos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07i 1990, de Admrnistración y Controi Gubernamentales, delermrna
que: ? Slslema de Admin¡slración de B¡enes y Servicios eslab/ecerá la loma de conlrclación, maneh y d¡spos:rción de
óieres y servlcios. Se su./ela¡á a /os srguisrtes preceptos; a) Previamenle ex¡giá la dis@nibil¡dad de los londos que
compomele o del¡nté las condic¡ones de financ¡am¡ento requeridas diterenciará las atnbuciones de solicitar, autoizat el
¡n¡cio y llevat a cabo el proceso de contratac¡ón; s¡mplif¡cará los lrán¡les e ¡denlificará a /os respo,saóies de /a decis¡ón de
contatac¡ón con relac¡ón a la calidad, oporlun¡dad y comrytil¡vidad del prec¡o del sun¡nislro, incluyendo los electos de /os
tém¡nos de pago.(...)'.

Oue, elarticulo 1 del Decreto Supremo N'018,l de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adm¡niskación
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el coniunto de
normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las ent¡dades públicas, en forma ¡nterrelacionada con los sisternas eslablecidos en la Ley N'
1'178 de 20/07/1990, de Administración y Conkol Gubemamentales.

Oue, el Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatai de Vivienda comc institución
pÚblica descentral¡zada de derecho públ¡co, con personalidad juridica, autonom¡a de gestión adm¡nrstraliva,
financiera, legal y técnica, con pakimonio propio, bajo turcrón del Ministerio de Obras Públicas, Serv¡cios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡tac¡onales y hábilat a la ooblac¡ón del Eslado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el oecreto Supremo No 2299 de'18/03/2015, auloriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda - AEV|VIENOA,
efectuar la contratación d¡recta de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratación d¡recta y la reglamentación
especific€, será aprobado por la ¡¿1áxinla Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Oue, la Resolución Administrativa N" 010/2022 de 071031?022, aprcbó el "Regtañento para la Contratación
Diecta de Obras, Adquisición de Mateial de Consirucción y Sev¡c¡os de Consultor¡a pao D¡señat y Ejecdar Progranas
y Proyeclos Eslalales de V¡vienda" y el " Proced¡m¡ento para la hnÍralac¡ón Diecla de Obras, Adquis¡ción de Mateiat de
Unstrucc¡ón y Sevic¡os de Consultoria Nrc Diseñar y Ekcular Progrcmas y Proyectos Estatales de Viv¡enda'

EOI.IVIA

Que,el ¡nc¡so f)delparágrafo lll del articulo 26 delprecitado Reqiamento, estabtece entre okas func¡ones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Elaborcr el lilorme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de
ADJUDICACION o Declaraloia Desierla, y en caso necesanb el lntome de conplementación o sustentac¡ón para su
renis¡ón al RCD'.

Que, los ¡ncisos d) y 0 del parágrafo I del arliculo 22 del rcterido Reglamento para ia Conlratac¡ón Direcla de
Obras, Adquis¡clón de i/ater¡al de Construcción y Servicios de Consultor¡a mediante Resolución Administrativa o Nota
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Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '1...,) d/
Apmbat el lnlome de Ia Comlsófl o Responsable de Evaluac¡ón y Cal¡t¡cación y sus rccomendac¡ones (...)'y \...) l)

ADJUDICAR o Declatar Desierta la contrutac¡ón de obras, adquis¡ción de naterial de constÍucc¡ón y sevic¡os de

consultoría, med¡ante Resoluc¡ón Adn¡n¡slraf¡va o Nota Expresa (según caÍesponda)".

Que, el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AE','lDlR.CEA/AiP,,li\Fil',I'C351/2021 ie fecra 01/04/2024,

emitido por la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación, recepcionada y aprobad0 por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en aclo púbiico, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y

administrativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumpiim¡ento a las funciones descr¡tas en el
presente Reglamento y en apl¡cac¡ón al método de selección y adjudicación definido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjud¡cación o Ceciaratoria Desie(a pare su remisión al RCD.

Oue, en ese ccntexto, el punto 6. L3, nurneral 9, dispone que la UNiDAD JURIDICA es ia encargada de elaborar
el iníorrne Legal y Resolución Administrativa de Adjudicación o Deciaratoria Desierta para iuego visarla y i'enlitrrla al

Responsable de Contratación D¡recta (RCD) para su respectiva suscripción.

CONSIOERANDO:

Oue, la Resolución Adninistrativa de Aprobación del DCD N" ¡\EViVlEilDtuCElB.aiAJ/l'Jrr.023/2'.124,je felria
'15iC-?i20?4, el Responsable del Prccesc de Contratación - RCo, resolvió APROBAR, el Documento de Contratación
Directa (DCD) del proceso de contratac¡ón: del ?ROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN Et, ¡JUNlClPli) DE
QUILLACOLLC FASE - (XXr/lll) 2023 -- COCHABAÍúBA AEV-CB-DC CC7i24 (2ra. C0nvecaiofia), confo.me ic previsto en
e: inciso b)iel parágiafo I del art¡culo 24 del Reglamento para la Conkatación Directe de Obras. Adquisición de lilaterial
de Construcción y Serv,cios Ce CcnsullorÍa para Diseñar y Ejecutar Programas y Pioyectcs Estatales de Vivienda,
aprobado mediante Resolución Administrativa N" 010/2022 de fe cha 0710312022.

Que, mediante Informe de Evaluación y Recomendación AEVI'IR.CBAIAFP ll'lF/l'l' C351/2024 de fecha
gllC4l?024,la Comisión de Evaluación y Calif¡cación, designada mediante [,4erioíáriCum AEVIRCD/i\i'0028i2A14
ir le,¿ha 22103i?l?4, dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

PROPONENTES
PRESENTACIÓN
FECHA RA

1 ASOCIACION ACCIDENTAL EFIENZA.SLMNK 25t03t2024 09:36 a.m

2 X-PRESATE DESING S,R,L 25t03t2024 10:08 a.m

3 ARIEL BERNARDO CARME MAMANI "BERONICCONS' 25t03t2024 10:44 a.m

1 CLAYA CONSTRUCCIONES C&C 25tút2424 11:05 a.m

5 EMPRESA HENRY ESPINOZA 25t43t2024 1'l:11 a m

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calif¡cac¡ón, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, efl cumplimiento a sus funciones
establecidas en el ¡nciso f), parágrafo lll del articulo 26 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado por Resolución Admin¡strativa N" 01012C22 de 071üf?022, recom¡enda al Respcnsable de
Conkatac¡ón Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del: PRi)\'E{:TO Db. VlVl:N0A CUAt.ll AIl!'A EN
El. [lUNlClPlO DE OUll-LACOi-t.i) FASE . (XxVlrl) 202-? - CTOCHABAI4BA AEV-CB-D C 01.t7¡'24 t2áa. C,:,nv0catr).¡a), por ñ.
unmontodeBs. 1.880428,88 (tJn Millón Orhaclentos Ochenta tvlil Cj at.c,r¡entos Veirticclro con B8l10r1 boliviancsl, f¡n /"{i*f í \\
Ln pjazc de Cienlc Cincuent¿ ('150) dias ca¡endar¡o. con'rputable desde la orden de proceCer, emit¡da por el lnspector del ll +¡,SS[Ia)
Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de contratación de acuerdo a la propuesta \Y,.OOfry
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presentada y hab¡endo cumplido con los requisitos establecidos en el oocumento de Contratación Direcla (DCD), las

Espec¡ficaciones Técn¡cas y/o Términos de Referencia.

Oue, medianle la Hoja de Ruta l-2C24"02951 el Responsable de Contratación oirecta (RCD), remitió el proceso

de contratación, a la Unidad Juridica, solicitando la elaboración de la Resclución Adm¡nisiraliva de Adjudicación según

recomendaciones de la Cornisión de Evaluación y Calillcación.

POR TANTO

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resoluc¡ón Adm¡nistrativa N' 028/2021 de
1310712021, en apiicación del Inciso f) del parágrafo I del articulo 22 del Reglamento para Ia Contratac¡ón Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consulloría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administraliva N' 010/2022 de fe cha 0710312022.

RESUELVE:

Artículo 10.. APROBAR elinforme AEV/DlR.CBAI{FF llJFil'l' ü,151i11121 de 'fecha01l34l?024, de la Comisión
de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratación Directa DCD, con cód¡go de PRC,'/ECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL ¡/UNlClPlO DE CUiLLACOLTO FASE - (Xxvrll) 2023 - COCHABATISA AEV-CB.DC
Dll i24 r.2da Convr:,catDria).

Artículo f.- Adjudicar el proceso de contratación del PRCYECTQ D: VIVIENDA CUALTTÁTIVA EN EL
l,luNlolPlo DE QUI:-LACOLLO FASE - (XXt'ill) 2023 - CLlC:lABAl,lBA AEV-CB-DI:j 0A7124 lzda. Convocatoria). al
proponente X-PRESATE DESING S.R.L. por el monlo Bs. 1 .880.428,88 (tJn htllón Ochc.ienios Ochenta ¡rtii Cuakocientos
Veintiochc con 8811C0 bolivianos) con un plazo de Cienlc Cilcuenia (150) dias caienCario, considerando que el
proponenle cumple de acuerdo a las Espec¡ficaciones Técnic€s/Términos de Referencia contenidos en el Documento de
Contratación D¡recta.

Artículo 3o.- Se dispone la Not¡ficación de Ad¡udicación al proponente adjud¡cado via personal y/o correo
electrónico.

Es dada en el despacho del oirector Departamental de Cochabamba
Regíslrese y Comuniquese.
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